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GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Habiéndome manifestado el Co
mandante del presidio de Isabel 11, 
que en la tarde del dia 22 del actual 
desertaron del correccional los con
finados Francisco Fernandez Barco 
é Hilario Renieblas Tundidor,' cuyas 
señas se^afwtfnrá-ctrnfH^  ̂
car.:;o á los Alcaldes, Guardia civil y 
empleados del ramo de vigilancia de 
esta provincia, que procuren inda
gar el paradero de dichos desertores, 
y caso de ser habidos los remitan â 
disposicion^de mi autoridad. Logroño 
28 de Diciembre de 18o8.=/"rfl«- 
cisco Latasa.

’ Señas de Francisco Fernandez 
Barco.

Estatura 5 pies y 3 pulgadas, edad 
34 años, pelo y cejas negros, ojos 
id., nariz afilada, barba cerrada, ca
ri» consumida, color moreno, y una 
cicatriz en la frente.

id. de Hilario ñenieblas Tundidor.

Estatura 3 pies y 2 lineas, edad 
23 años, pelo castaño, ojos negros, 

'^w4íWíe:íti4<«vd7Hrbá7r^ra ~cará re-^ 
guiar y color sano.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 21 del ac
tual rne dicende Real órden lo que 
si^ue:

Cj)n el objeto de que los trabajos 
estadísticos encomendados á la Di
rección general de Beneficencia y 
Sanidad, se lleven á efecto con la 
debida regularidad y produzcan ios 
resultados apetecidos , la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido disponer 
que remita á V. S. el adjunto modelo 
á fin de que con arreglo al mismo, 
participe V. S. á este Ministerio en 
los primeros dias de cada mes, el nú
mero de nacidos y muertos ocurrido 
en los pueblos de esa provincia en 
el mes anterior, con espresion de las 
enfermedades de que los últimos ha
yan fallecido. De Real órden lo digo 
á V. S. con inclusion del citado mo
delo para su inteligencia y efectos 
consiguientes.

Lo que se inserta en el Bolelin 
ofaal de la provincia á fn de que

los Alcaldes remitan á este Gobierno 
el día 1. de cada mes sin la menor 
falta y bajo su mas estrecha res
ponsabilidad, que se exigirá también 
^n su caso á tos Secretarios de 
Aguntamiento, los datos g noticias 
que se piden referentes al número 
de nacidos g muertos ocurrido en su 
respectivo distrito municipal en el 
mes anterior, con espresion de las 
enfermedades de que los últimos ha
gan fallecido, con arreglo al modelo 
que subsigue, entendiéndose éste sin 
perjuicio de remitir los partes quin
cenales g trimestrales en el modo g 
forma que en el día se practica g 
está prevenido por Reales órdenes 
de de Noviembre de 1840 g^l 
de Octubre último. Logroño 28 de 
Diciembre de 1838.—Francisco La-’ 
tasa.

Modelo que se cita en la présenle circular.
---------—ígr~rTTT<5>i»iUai ------- -----------------------------

PUEBLO DE. . . . . . . . . . AÑO DE.

con espresion de las enfermedades de queESTADO que comprende el número de nacidos g muertos en este distrito municipal en el mes de 
han fallecido.

(Fecha.)
K1 Alcalde,
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PAHTK OFICIA!. DE LA GACKT\.

AUNISTKBIO DE HACIENDA.

BEAL DECBETJ.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Veng» en aulorizar al de 
Hacienda pura (piesometa á la delibera
ción de las Corles un proyecto de ley pa
ra regularizar la emisión, entrega y pago 
de los alores con que se han desatisfacer 
las subvenciones de los caminos de hierro 
y el repartimiento y reintegro de la parte 
con que deben contribuir a este objeto las 
respectivas provincias.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado dií la U-al mano —El Ministro 
de Hacienda, Pedro Salaverría-

A LAS CORTES.
M examen de las obligaciones que han 

de pesar sobre el Tesoro público por eíec 
lo de las subvenciones que el Estado ha 
prometido á las empresas de Ierro-carriles,, 
ha sida objeto de especial interes para el 
Minisiro ipie tiene la honra de (lirigirse á 
las Corles.

De varios modos han determinado las 
leyes de concesión que se paguen á la.s 
empresa.s sus respectivas subvenciones.

Consiste uno (in cantidadesdetermina
das y abonables en metal ico.

Otro en cantidades pagaderas en accio
nes por s.u valor nominal.

Otro en cantidades de metálico ó los 
cquivalente.s á ios cambios corrió ntes de 
Bolsa, (te acciones de ferro-carrihw ó pa
pel del Estado'.<in determinar su clase..

Giro en la garantía eventual de un míni
mum de interes y amortización à los capi
tales (pié se empleen en estas, obras.

Ï por último, en el valor de obras de 
diferentes clases.

El total lie subvenciones abonables en la 
primera forma, o sea en metálico, está cal
culado en 434 millones, de los cuales has
ta A()viembre último nada se había sa
tisfecho.

, El de los que se pagan en acciones por 
su valor nominal se gradúa en 178 mi- 
llenes , de los que se han entregado 
65. 600.Ü00 rs.

hl (te las(jue se (ubrcn en la terceraj ó 
sea en metálico ó su e(piivaleucia á papel, 
•se. halla computado en 1.000 millones,de 
los., cu a les están ya abonados 127 millo
nes

El de las subvenciones consistentes en 
dicho minimum de interes y amortización 
no es calculable, pero hasta el citado mes 
se habían pagado por este concepto 
10.478.000 rs.

El v dor de las subvenciones en obras 
es de pequ ñu importancia con relación al 
lodo de estas obligaciones.

Reunidas esas cantidades, aparece (pie 
las subvenciones ofrecidas ascienden á 
i 622 millones, y que pagados á cuenta 
.¿O », mil om>s, quedan por cubrir I 417 
mdlones, mas ías anualidades d({ aquellos 
capilalessubvenidos con la garantía del in- 
tere.s y la amortización.

Al tiempo que la.s leyes de concesión 
lian- señalado dichas subvenciones, han 
delprminado también qu í s provincias 
inl^re.'adas en las respectivas lineas con- 
Irilmyan con la tercera parle.

Él método de repartir é,*ita e.ntrp.las,lo- 
caliihulL^s,. obliga a .contribuir eii útiosca 
sos á la provincias.y. pueblos iimiediala- 
juente interesados en cada línea, sin de
finirlos límites de este interes, ni dar por 
le láhle la base para el reparlimienlo: en 
otras obliga á las provincias por donde 
debéicruzar la líoea, en proporción de, lo.s 
kilómetros que na de, recorrer íy de, la ri- 
.pie^ de aquellaSigraduada por las con
tribuciones territorial é industrial y de 
comirio, cnlramlo en algún *,caso la de 
con.-^mo ; y en los demas ekige de las 
pi’nvbbcias cruzadais por la linea, (juecon- 
Iribtjan en razmi'¡simple de los kdóme- 
Iros «corridos. i

Si á eslo se agrega que nada hay pre
visto para el reparlimienlo (1(4 contingen
te de las provincias, entre sus pueblos 
respectivos, ni por punto general acerca 
de los recursos con (¡ue, lo mismo el Es
tado que las localidades han de atenderá 
estos gastos, ni sobre la proporción y épo
cas en (jue las segundas han de hacer sus 
reintegros al primero, resulla la necesi
dad (lo conciliar tan distintos intereses y 
de armonizar reglas tan várias, dictando 
las mas acertadas para preparar con 
tiempo los medios de hacer frente á las 
grandes obligaciones que en un periodo 
muy próximo vendrán sobre el Erario pú
blico y el de los pueblos.

A este fin se dirigen las disposiciones 
qu(; el Gobierno somete á la deliberación 
de las .Córles, fundada.s en razones que 
expondrá á su consideración.

Al concederse la.s subvenciones de lo.s 
cainieos dejiieo'ro, no pudo mitrar en l.i 
idea dé que nádie que aquellas grandes- 
sumas hubieran de pagarse con los medios 
ordinarios de que el Tesoro podría dispo
ner. Asi fué, que en la mayoría de lo.s 
casos se indicaron las acciones () el papel 
del Estado como valores aplicables á cu
brirlas en equivalencia de metálico, con
tando co I que las obligaciones de presen
te se limitaiían á la.s anualidades de inte
reses y amertizacion de las emisiones (¡ue 
se hicieran. Si para dos soIqí caminos la.s 
subvencione.s se han (fijado en metálico, 
sin indicar también la eijuivalencia del pa
pel. solo puede alribuir.s.íá ¡olvido, efecto 
de la falla de unidad con que se han ini
ciado las leyms de ferro carriles, y sin 
género alguno de, duda, en el espíritu de 
las leyes está (jue á oslas bnea.s se atien
da por lo?! medios que á la.s demás. En 
íal concepto, lo (jue es necesario fijar hoy 
son las reglas convenientes jiara la crea
ción y emisión de lo.s valores que hayan 
de aplicarse al pagode las subvenciones, 
conlorme á lo que en fus respectiva.s leyes 
de concesión se determina, dando al mis
mo tiempo la posible unidad al método do 
pago de estas obligaciones.

Silas e'mpr(*sar,'^*mmpltendo las que 
tienen contraidas, hacen las construccio
nes en los plazos de sus contratos, la ma
yor jiarle de las subvenciones se habrán 
devengado en el trascurso de seis á ocho 
años, y de consiguiente la masa de valores 
emitidos supondrá anualidades de ínteres 
y amortización muy considerables, á las 
que hay (jue agregar lo correspondiente á 
las emju'esas que gozan de la garantía de 
un mínimum de interés y amortización. 

Solo conlando con los recursos extraor
dinarios que le proporcionará la enajena
ción (k bienes del Estado y la aplicación 
al mismo de los de corporaciones civiles, 
mediante el pago de su equivalencia á las 
mismas, según en otro proyecto de ley se 
determina, y los reintegros que vayan ha
ciendo las jirovincias de la parte con que 
han de concurrir á los respectivos caminos 
de hierro que se construyan en ’cada una, 
será como el Tesoro ha de poder líacer 
frente por de pronto á estas importantes 
atenciones.

Luego que lo.s ferro-carriles se hayan 
construido, el acrecentamiento inmediato 
de la riifueza y el consiguiente á las ren
tas públicas, ciarán al Tesoro modios so- 
brados para continuar el pago y acabar do 
extinguir la Deuda reproductiva que aque
llos ocasionen do jiresenle.

Inconveniente ha sido la forma do la.s 
ácciono.s (¡lio hasta el (lia se han puesto 
en 'circnlaél ñi para jioder satisfacer sn 
haber á las emjircsas Prescindiendo de, la 
irregularidad (jue, existe de dar á las acr- 
cioiie.s el nombre del camino á cuya sub
vención se han ajdicado, porqiKí con el 
mismo lílulo la.s comjiailias concesionarias 
¡)()iien en circulación sn^ acciones como 
represoolacion del usufructo de los cami
nos, jiroduce esta igualdad de nombres 
ajdicada á cosas diversa^, confusion en la 
contratación de losefecli^ jiúblico.s qu(i (íS 
jireciso desajiarezca. Parí evitar esos in
convenientes, podrían (|milirse los valo
res que el Estado aplique'á las compañías 

de caminos de hierro con el lílulo deOá/i- 
gaciones del Estado por férro-carrües, 
designándolas el inieiAs anual de 6 por 
100 y 1 por 100 de amortización del to
tal de las emisiones que se hagan, verifi
cándose la amortización por el método de 
sorteo.

De difícil solución las cuestiones (jue 
suscitan las diversas fórmulas indic idas 
en las leye^ dictadas hasta el dia para el 
rejiarlimienlo de la jiarle de subvención 
correspondiente á las provincias interesa
das en las respectiva.s líneas cre.í el Go
bierno, sin embargo, que respelando los 
intereses creados, deberán observarse en 
cada ca.so los que la resjiecliva i ley de 
concesión han determinado, supliéndosela 
Omisión que se hubiere cometido-respecto 
á aquellos én que no esté determinada la 
razon de los repatTimienlo.s

Para estos, el Gobierno ^considera que 
(ÎS (le adoj)larse la jirojiorcional al ¿número 

"Me kilómetros que por cada juovincla re
corra la linea y á gsu resjiecliva rhjiieza, 
gradu.tda por las contribuciones territo
rial, industrial y de consumos, reunidas 
base adoptada en alguna de las concesio
nes acordadas y (jue jiarece la mas justa.

El rejiartimienlo de lamparte (jue cor
responda á las provincias en la.s subven
ciones debe hacerse entre sus pueblos res 
jjeclivos en proporción á la riqueza de ca
da uno, graduada también por las contri 
buciones, reunidas, 'territorial, industrial 
y de consumos.

Pero como la proximidad á la línea dá 
a los pueblos ventajas relativas, es ju4o 
que los que las han de obtener sein re— 
caigados con un tanto gradua’, según una 
escala de zonas, rebajándose el importe 
de este aumento projiorcionalmenle-de los 
que se hallan situados fuera de aquellas.

Si el Estado, por las razones expresji- 
das, ha de usar de lo.s medios d<í crédito 
para cubrir así con desahogo el importe de 
las subvenciones, justo es que'los pueblos 
también obtengan el mismo respiro; y á 
este, fin propone el Gobierno que verifi- 

’’einlegros por anualidades pro- 

el listado haya de satisfacer en cada una.
Debiendo comprenderse', como se halla 

mandado, en los jiresupueslos municipa- 
es los (íonlingentes de los pueblos para 

los caminos de hierrode su respectiva pro
vincia, y habiendo de proponer, por con
secuencia, lo.s medios de acudir á su pa
go, según los que cada local!Jad encon
trare jireferibles, conviene, sin embargo 
disponer que apliquen en primer término 
el pioducto de la venta de los bienes de. 
Propios.

En vírlud de cuanto deja expuesto, au
torizado competentemente por S. iM., de 
acuerdo con el Consejo de .Ministros, el 
que suscribe tiene la honra de som Ter á 
la deliberación de las Córles el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Articulo 1.” El Gobierno creará la 

correspondiente cantidad de obligaciones 
del Estado al portador por ferro-carriles, 
para pagar á las empresas concesionarias 
el importe de las subvenciones, sugun las 
respectivas leyes de concesión.

AiT. 2,- - Dieltas obligaciones se ¡apli
carán, ademas, al canje necesario preve
nido en la ley de 9 de- Marzo-de- 1855 de 
las acciones de carrelerpas y fcrror-carri- 
les mencionadas en la misma, y ai de, las 
que sií-dubieren emitido jjikslériormonle 
con autorización legal, siemj»re (jue lo re
clamen lo.s tenedores deesta.s.

AiT 3.° Para satisfacer á la emjiresa 
del camino do Alar á Santander la. siib- 
vmicion (jue en axioiKJs hi (islá declara
da, sn creará la,ganli.Jad nece.aria de o- 
blig.iciones^ especiales (jue corre.sjiondan, 
según lo.s terminos y condipiones jiaiilicu- 
lares de esta conce.sion

Art. 4.® La émision de. las obliggcio- 
nes y su entrega á las empresas se harán 
á medida que deba abonárseles lo (jil(i les 
corresponda,¡s-gun los términos de la con
cesión.

Art. .kl pago de los jnlereses y a- 
morlizacion de estas obligaciones se desti- 
nará lodos los anos el 7 por 100 del ca
pital nominal emitido hasta 31 de Dici 'm? 
bre del año anterior, más el importe de 
los intereses á razon de 6 por 100 aljiño 
de la emisión que se realice en el conden
te. Del 7 por 100 que se destine anual
mente al pago de intereses y amortización 
se aplicará: 6 por 100,del capital nominal 
en circulación en fin del ano anterior, á 
intereses; y el resto á la amortización 
que se verificará por sorteos. ’

Art. 6.“ El pagode las^J anualidades 
de intereses y amortización de las expre
sadas obligaciones,;se efectuará por el Te
soro públicfj con los t)roductos de las ven
tas de bienes del Eslado^^y de olras¡pro- 
cedencias apdcado.s al mismo, y en su de
fecto con elde^^la.s contribuciones, rentas 
publicas y demas ingresos del Erario,.

AiT. 7. (lozarán estas obligaciones de 
todas h^vcntajaryspgnrrdtfdes dTRd,til
das eudavorde los titulos de la l euda del 
Estado, y seián admisible.s en los afianza
mientos y en cualesquiera otros actos co
mo lo sean las acciones de la.s diferentes 
creaciones hechas jiara ¡atender -á obras 
publicas.

AiT. 8.® Las subvenciones, jjiagaderas 
jA'ecisamente enjmeláhco, se satisfarán 
en esta especio, y al efecto ¡el Gobierno 
negociará en pública .«ubasla’la cantidad 
de obligaciones que fuere necesaria, fiján
dose los precios-tipos en Consejo de Mi
nistros.

Podrán satisfacerse también estas sub
venciones en obligaciones, á los cambios 
de cotización, si las'empresas convinieren 
en esta forma de Fpagóy el Gobierno lo 
estimase oportuno. ' ’

Art 9.® Las subvenciones, pagade
ras exclusivamente en acciones, se cubri- 
lán con igual cantidad de oblicaciones por 
su valor nominal, que se entregarán á las 
empresas con cifeupon corriente del'se- 
meslre en (jue se apruebe por el Gobierno 
la liquidación de las obras respectivas 
abonando las empresas la diferencia de in- 

de la aprobación de la liquidación.
Art. 10. En el caso de que el Go

bierno considere más conveniente salisfa- 
cei en metálico las subvenciones que pue
den ser pagadas también con el equivalen
te papel al jirecio de cotización, negociará 
en pública licitación la cantidad necesaria 
de obligaciones, fijándose los precios-ti- 
|)()s en Consejo de .Ministros.

Si poi el contrario, usando de la op
ción á que dan derecho las leyes de con
cesión, hubieran de pagar.se las subven
ciones de las emjiresas que se hallen en 
este carne lilla eijuivalente cantidad de 
pajiel al precio de cotización se entregarán 
á aquellas las obligaciones correspondien
tes, que Jlevarán el cupón corriente del 
semeslre en que fuere aprobada por el Go
bierno la liquidación de las obras El cam
bio regula-rtoT para déiW'rtiinárTas equiva
lencias sera el medio á que las obligacio
nes sé hubieren cotizado en la Bolsa de 
Madrid, en el mes anterior, contado des
de el dia de la ajirobacion de la liquida
ción de las obras.

Si no se hilasen cotizado obligaciones 
£n-BÍ citado mes, seTíímará7>aTàeréôm^ 
puto del' cambio medio, fel del inés má.s 
inmediato.-

Se tendrá en-uno y ot'ro caso en cuen
ta la diferencia (jue jirodiizca en el cam
bio el importe le los inleseses vencidos 
hasta el día de la ajirobacion de la liijui- 
dacion

Servirá de regulador para las . entregas 
de obligaciones durante ¿el año de 1859 
el cambio ájjue se coticen en lo.s plazo.s 
mencionado.s las acciones, de obras jiúbli- 
cas de la emisión de 1." d(í lidio do 1858,

Arl. II. Las subvenciones qué con
sistan en mi mínimum de interes y a- 
moiTizaciondc lo.s cajiitales emjileados en 
las obras, sfísalislara con los fondos ex- 
j) cesa dos en Bel aiT 6.® '

. Art 12. La tercera parte de la sub
vención ó subvenciones que, para líneas
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auxiliadas 'por el Estado, corresponden 
pagar à las provincias, se'repartirá entre 
estas con arreglo á las bases (ijadas en 
las perspectivas leyes de concesión. En los 

^ca^ós en que las bases no se hallaren de- 
'"’Xtenninadas, el repartimiento se hará entre 
f las provincias por donde cruce la línea en 

proporción al número de kilómetros que 
por cada una recorra, y á su riqueza res
pectiva, graduada por las contribuciones 
territorial, industrial y de consumos reu
nidas.

Art.' 13. El cupo de cada provincia se 
repartirá entre los pueblos de la misma, 
según las reglas siguientes:

1 .* Del total de la subvención de la 
provincia se hará un primer repartimien
to entre los pueblos en proporción á la 
suma de los que cada uno pague al Estado 
por las contribuciones territorial, indus
trial y de consumos reunidas.

2 .' Hecho este repartimiento, los cu
pos de los pueblos •compreiidido^jej^gfly^ 
zona de 23 kilómetros á derecha e izquier
da del eje del ferro-carri*» se aumentarán 
en proporción á la distancia á que se ha
llen del mismo, según la escala siguiente: 
Hasta 3 kilómetros. 10 por lOÜde aumento 

de 5 à 10.... 8 id id. 
de 10 à 13  6 id id. 
de 13 á 20...... 4 id id. 
de 20 á 23  2 id id.

' 3.“ La suma total que produzcan 
estos aumentos, se rebajará proporcio 
nalmenle de los cupos de los pueblos 
situados fuera de la zona expresada, 
¿n él concepto de que esta rebaja no 
podrá e.xceder del 40 por 100 de los 
cupos asignados á los mismos pueblos 
en el primer repartimiento, debiendo, 
en caso de que hubiera exceso, rebajar
se proporcianalmenle de los aumentos 
hechos á los pueblos situados en la zona.

Alt. 1 . De los pagos que hasta 
(in de 1858 yen cada uno de los sucesi
vos hiciere el Gobierno, se practicarán 
liquidaciones, y el importe de la tercer

- - ra ^i^24elvajojj¡_2jj^^
ci on es emitidas ó del metálico entregado 

• por td Estado pira la subvención de ca
da linea, se repartirá entre las provincias 
respectivas, según las bases prefijadas. 

Del mismo modo se hará el repatli- 
miiMitode. las subvencione.^ que hubieren 
consistido en la entrega de obras á las 
empresas.

Las Diputaciones provinciales harán 
la distribución de estas sumas entre los 
pueblos de su provincia, en la primera 
reunion que celebren despues de habér
seles comunicado el resultado de aque
llas liquidaciones.

Al t. 15. Los pueblos reintegrarán 
sus débitos al Tesoro en la foi ma si
guiente:

La parte de subvenciones, que se pa- 
en metálico sin emisión de papel, 

la abonarán desde luego en la propor
ción en que el Tesoro hubiere satisfe
cho aquellas subvenciones.

La parle de subvenciones cubiertas 
con’obligaciones, la rein leg rarán:M eâTR 
HdUiles-irra7nn de 7 por" 100 cada año 
del saldo que en fin del anterior resulta
se contra lo.-i pueblos según las emisiones 
hechas por la respeciiva líiiea, y ála con
clusion de esta se practicará una liquida
ción final que (ije con precision el resto 
del debitoijue ulteriormente debaextiu- 
guirse por anualidades al respecto tam
bién del 7 jior 100 en cada uno.
Del 7 por 100 citado, se aplicarán:

6 por 100 al pago de interes y
1 por liOpara amortización, que 

8e efectuará por la fórmula del interes 
compuesto.

Art. 16, Entre los recursos que 
los pueblos ailoplen para cubrir sus res
pective)^ cupos, usarán en primer térmi
no del producto de la venta de sus bie

nes propios, haciéndose al efecto las 
compensaciones que correspondan con 
lo que el Tesoro deba abonarles por este 
concepto.

Art. 47. í..os pueblos do cada pro
vincia serán mancomunadamenle res
ponsables al Estado de la parte de sub - 
vención con que la provincia deba con
tribuir á la conslruccicn do los ferro-car
riles, excepto en elcasodc que la obli
gación (lo su pago corresponda pue- 
blosdetcrminados por la ley de concesión.

Al t. '18. El Gobiei no dará cuen
ta lodos los años á las Gói lesdel eslado 
que en fin del anterior tuviese la emisión 
y amortización de obligac'i()ue.<, los pa
gos d(‘ las subvenciones á las empresas 
y los débitos de las provincias, y dictará 
las disposiciones correspondientes para 
la ejecución déla presente ley.
‘h: #«4ttl T Ode Diciembre de 1838 ==EI 
Ministro de Hacienda , Pedro Salavprria.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el (ion^ejo de Ministros, 
\engo en autorizar al de Hacienda para 
que someta á la deliberación de las Cortes 
un proyecto de ley para la apiobacion de 
los suplemenlo.s de crédito y créditos ex
traordinarios concedido.s desde I2 de Le
brero último hasta el dia, por cuenta de 
los presupuestos de 1837 y 1838.

Dado en íalacio á diez de^Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
tá rubricado de la (leal mano.==EI Minis
tro de Hac¡enda,-^PeJro¿Salaverría.

A LAS-COHTKS.

(mmpliendo el Gobierno'de S. M. la ley 
de 20 (le Febrero de 1830, dió cuenta á 
las Cói testen 12 de Febrero úlliino de los 

■ sujjterneMos•' tne cfeUTrfi, trasferéuç.ras y 
créditos extraordinarios concé.'lidó.^ én vir
tud de líenles decreto.s para atender á 
obligacione.s del presupuesto do 18.37.'

Poslcriormeiite se han acordado nue
vos suplementos y Irasferencias de cré
dito al mismo presupuesto, importantes 
17.941.673 r(‘ales 54 cents , cuyo por
menor demuestran la.s adjuntas relaciones 
números 1 y 2, y se han hecho concesio
nes de Igual clase al presupuesto del año 
actual por una suma de 62.401.412 (pie 
se detalla en las relaci nos números 3 y 
4 que también se acompañan.

Poderosas’ é indispensables’frazones de 
urgencia y necesidad han (kxigido. dichas 
concesiunes, mediando paradlas que últi
mamente se han hecho, formalidades'con 
que el Gobierno ha considerado convenien
te revestirlas.

En adelante se observarán también aque
llas para las nuevas concesiones (pie el 
servicio público reclame, y asi solo recae
rán esta-i^en los'jcasos absolutamente in
dispensables en que, con arreglo al espíritu 
y letra de la ley do L'onlábilidadjdc’ban

(Concedidos los últimos suplementos de 
crédito contando con que, al liquidárselas 
cuentas de los presupuestos áque respec
tivamente se-reliereh, resultarán sobrantes, 
que lo'í compensen, se ha imputado, sin 
embargo, su importe á la Deuda flotante, 
único lued o que había de cubrirlo, toda 
vez que no estaba en la facultad: del Go-: 
bienio trasforir aquellos sobrantes, ni el 
presupuesto, en sus previsiones primitivas, 
ofrecía remanente alguno de ingresos á qué' 
cargarlos.

El articulo 27 de la ley de (Jonlabilidad 
dispone (pie el Gobierno dé cuenta á las 
(Aúl les de todas estas concesiones para la 
aprobación Corréspondîenjtô', y á este efec
to, debidamente autorizado por S. M. y de 
acuerdo con el Consejo de -Mmistrós, él 
que suscribe tiene la honra de sométei* á 
SU deliberación el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1,” Se aprueban los suple
mentos de crédito importantes 16.716.498 
reales, 34 céntimos concedidos sobre las 
secciones y capítulos de los prc.-upuestos 
de gastos de 1837, y que se detallen en la 
relación núm. 1.

Se aprueba igualmente el1 uso que ha 
hecho el Gobierno de la autorización con- 
cedi(Ja por la ley de 16 de Abril de 1836, 
trasíiriendo del cap. 11 al 9.® déla sección 
11 del presupuesto de 1857 el crédito que 
expresa la relación núm. 2.

Art. 2.° Se aprueban los suplementos 
de crédito y créditos exlraordinario.s con
cedidos al presupuesto deljaño actual que 
ascienden en junto á 62.319.221 rs , se
gún la relación núm. 3, y la.s Irasferencias 
al propio presupuesto de 892.420 rs. resto 
de un crédito de 5.315.093 declarado'per- 
manente en el de 1837 como sobrantes'del 
de 4 millones que señaló la ley de 23 de 
Julio (le 1833 para construcción de Ire.s 
goletas de hélice con destino á Filipinas, y 
de 50.000 rs. al capitulo 7 l del Ministerio 
(1(‘ Hacienda para material del resguardo 
de puerlps, de cuva suma no se hizo uso 
en 1857.

Madrid 10 de Diciembre de dSSS.-—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverria.

REAL DECRETO.

De conformidad con "el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en autorizar 
aljkí Hacienda para que presente á las 
Certes las cuentas general/s del ej'rcicio 
del presupuesto de 1834 con la certifica
ción de censura del Tribuna! de las del 
Reino, acompañadas de un proyecto de 
ley que fije definitivamente los ga.slos pú
blicos y lo.s derechos reconocidos y liqui
dados durante el expresado ejercicio.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de 
mil odiocicnlo.^ cincir nla y ocho.—Está 
rubricado (le la Jíeal rn^o.=?«EJ .. Ministro 
ele HhcTmdâÇ Pedro Salaverria.

LAS’CORTES.

La última cuenta general, impresa, re
mitida a las Corle.s’en cumplimiento de, lo 
establecido por el art. 5( (leda lev'de Con 
labilidad de 2Ojie Febrero “de: i830, ha 
sido la (le 1833, que comprende las gene- 
rale.s definitivas do rentas públicas, gastos 
públicos y presupuestos del ejercicio de 
1834.

El disco de anlicipjr la publicidad, 
siempreJan convonienle, de los-actos de 
la Administración en punto á la recauda
ción é inversion de los fondos público-, y 
el ejemplo de lo que viene practicándose, 
desde (jne rige el vigente sistema dé con - 
labdidad, movieron, sin duda', al Ministro 
qiKi desempeñaba enlónces el departamon- 
lo de Hacienda, à enviar à la- Corles las 
expresadas cuentas, ¡mpresa.s, antes que 
el Tribunal de Cuentas del Reino hubiese' 
expedido la certificación quejjieviene^el 
art. 41 (lela ley de Contabilidad de 20 de 
Febrero de i830 sobre los resultados de 
las definitivas de qu(í va hecho mérito, y 
cuando no era por lo tanto posible acom
pañar, según lo prescribe el 42, el pro
yecto de ley para la aprobación deíiniliva 
de las mismas.

Librada ya por el Tribunal la certifica-, 
cion correspondiente-, loca al Ministro que 
suscribe presentar á las Córtes las mismas 
cuentas generales definitiva.s originales 
juntamente con la expresada cerlificacion, 
y auloi'izado debidamente por S. M., de 
acuerdo con el Consejo de Álinislros, tiene 
la honra dé someter á la deliberación de 
las mismas el adjunto

PROYECTO DE LEY. '

Artículo 1.° Los gastos del ejercicio de 
1854 se (¡jan en la cantidad de reales ve
llón 1.603.491.414,27 á que ascienden

los dercého.s reconocidos á los acree(lore.s 
en las cuentas generales redactadas por la 
Dirección general de Contabilidad, y exa
minadas por el Tribunal de Cuentas del 
Reino, en esta forma:
Por los servicios or- 

dinario.s y extra
ordinarios del pre-
supm slo.s de 1834 1.503.185.782,23 

Por resullas de los 
presupuestos an
teriores  100.3.57 652,04

1.603.491.414,27 
Les pagos efectuados 

por cuenta del 
mismo ejercicio en 
los 18 meses de 
su duración cu ... 1.463.750.339,33

Y los restos pendien- 
les de pago a! cer
rarse el ejercicio
(m.......................... 137.740.874,28

Art. 2." Se autoriza el pago en con
cepto de resultas (leí ejercicio dé 1834 de 
los gastos que constan acreditados en las 
cuentas del expre.^ado ejercicio y que re
sultaron sin satisfacer á la lerminacioo del 
mismo según el artículo anterior, impu
tándose los pagos al presupue.«lo del año 
en que se ejecuten, según las disposiciones 
vigentes y sin perjuicio de las deducciones 
que procedan en las cuentas sucesivas en 
virtud de la.s dikrencias anotadas en la 
cerlificacion expedida por el Tribunal de 
(Juentas dtd Reino ni 31 de Mayo ú limo, 
relativamente á las ílefínitivas de-gastos 
públicos del ejercicio de 1854,

Art. 3.° Se anulan los créditos impor
tantes reales vellón 197.935 629,32 áque 
según la cuenta general definitiva de pre
supuestos del citado ejercicio y teniendo 
en consideración la baja de 5.819.173 he
cha por el Tribunal en su citada certifica
ción, ascienden lo.s sobrantes en algunos 
capilulos despues de cubiertos los gastos.

Art. 4.® Se Irasfieren al presupuesto 
de 1853 los reales vellón 3.819 173 que 
resultan no invertidos del crédito asignado 
en el de 183’4 para pagode la Deuda dife
rida al 3 por 100, y cuya permanencia 
autorizó la Real orden de 27 de Abril de 
1834.

Art. 3." Los d ‘reclios liquidadtB. en 
favor del Estado por las diferentes clases 
de contribuciones, impuestos y demas re- 
cursos ordinarios y extraordinarios del 
ejercicio de 1834 y por la recaudación ob
tenida en el mismo en concepto de resul
tas Je los ejercicios anteriores se fijan, se
gún aparece do la propia cuenta, en la 

suma de........... 1.650 438 957,21
La recaudación veri

ficada,durante los
18 meses del ejer
cicio en...... .......... 1 436.778.103,04

Y los restos por co - 
brar al terminar el
mismo en...........  173 680.832,17

Art. 6.° Se aprueba la Irasferencia á 
las cucnla.s del presupueslo de 1835 de los 
restos expresados en el art. anterior, im
portante reales vellón 173.680.832.. 17.

Art. 1 ° El presupuesto del ejércii''io 
de 1834 se considerará liquidado definiti
vamente en esta forma:
Los pagos se fijan,

según el art. 1.”
dé osla ley, en.... 1.465.730.359,33 

Los ingresos, según
el arl 3.®, en... Í.456.778 105,04

Y el déficil del pre- 
supue.slo de 1834 
por exceso de los 
pagos realizados 
comparados con 
los ingresos, en... 8.972.434,29

Madrid 10 de Diciembre de 1858.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverria.
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ANUNCIO OFICIAL.

Debiendo proceder la Diputación 
provincial á formar la lerna y remi
tirla al Gobierno de S. M. para el 
nombramiento de un Arquitecto de 
esta provincia, plaza creada por Real 
decreto do l.“del corriente mes, in
serto en el Boletín oficial núm. 150, 
correspondiente al dia 15 del mismo^ 
se avisa al público, ' á fin de que los

--------------------- - -------------- ---------------- -- -------------- ----------------- ' Los interesados deberán ir 
poninniKT v »....------------------------------------------------------- ppovislos de los docuineulossiguien-

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO. acredite la declaración
del derecho pasivo en cuyo goce se

-/-*. »— -, i,,,.

deVssotos^bi^'Spin’npróximo ®<l“« hallarse empadronado en el 
03 ete y O ici le le " ÆSi Î fh A- '' «" “e ,1 se sirva hK^ punto de la vecindad Los retirados 

io «"erra y marina podrán justificar
ciapmienio á conhimacton la relación que se aa. ‘ «• uHuno pslremo por medio del Ge

fe del Cantón ó autoridad militar in-
CLASES.

Tenienle Coronel.
2.° Comandante..

Capitan............
Idem................
Idem........ ........
Idem ................
Idem...............

medíala si la hubiese en el pueblo 
Limsesjde^^son habilitados donde se encuentren, pues de no 

existir están sugelosá obtener de la 
n ^Tnii'irrn On A lu o auloridud civil el documento, co-

. Bacaro y Albarez. Sres. Jefes y Oficiales de reemplazo, mo los individuos de las (lemas 
.............  "'«“‘‘æ'es de clases Las viudas y huérfanos de 

■ ■ los diferentes Monles-pios y los
__  * cobran pensión en concepto

Comisiones activas del servicio. remuneratoria ó,de gracia, debe- 
Juzgado de Guerra. rán presentar la de estado y la cer-

.■ pflcuu'on de resideucia estampada
I precisamente á continuación de a- 
3SÏS

Clon de los fondos del Estado, de los 
_________ I ^rFHcipal-ee-á-p^^ncifíles, añadíen-

“ do los religiosos esclauslrados y los
CONTADURIA DE HACIEND.4 PDBIK’A «“ anteriores.

De la provincia i»i? inmnSin I bienes propios, en que pun- tlOVINClA DE LOGROÑO. p, y hasta que valor, de conlormidad 
con lo establecido en el arl. 27 de

En la disposición 4.“ de la See- I 

. presupuestos
de 25 de Julio de 1855, se previene 
como medida general, lo siguiente’ 

«Con el fin de precaver ocultacio
nes y fraudes en la percepción de 
los haberes de las clases pasivas, 
dispondrá el Gobierno revistas pe
riodicas de presente que le aseguren 
de la existencia de los individuos en 
la provincia donde radican sus pa
gos, así como de no haber sufrido 
alteración el estado de las personas 
que fundan en él el derecho que dis- 
Irulan »

NOMBRES.

D. José Gómez Díaz

D. Santiago Tierno y Tello .. ! I’^nsionados de la cruz y placa de San 
n c I- rr. r., ' Hermenegildo.D. Santiago Tierno y Tello. ‘ '
D. Angel Gonzalez GarcíaD.
I). Angel Gonzalez García. 
D. Angel Gonzalez García.

¡ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
LOGROÑO.

£stado de la cuenta de bagages cor
respondiente desde 1.® de Mago 
último al día de la fecha.

Importa el reparto hecho 
en 1.° de Mayo entre las 
etapas de esta capital, 
Nájera y Torrecilla........ .  

Sobrante que resultó en 
la última liquidación......

3621

31'6

RS. MRS.

3652‘«
Asciende el valor de los bagages 

suministrados desde el dia I.° de 
Mayo al de la fecha..... ........  4823

Alcance contra las 3 etapas....  H70‘8

La cuenta original con documen
tación está de manifiesto en la Secre
taría del Excmo. Ayuntamiento cons
titucional, à la cual pueden acudir si 
gustan á examinarlas los pueblos de 
este partido judicial.

Un ejemplar de la misma se remita 
cou esta fecha á los Sres. Alcaldes 
de Nájera y Torrecilla, á cuyos pun
tos pueden acudir los pueblos de las 
respectivas etapas que deseen ente
rarse de ella. Logroño 29 de Diciem
bre de 1858.=Gregorio Martinez y 
Luco.

que se encuentren con méritos espe- I proveerse de losdocumenlos que han 
cíales en la ciencia de Arquitectura presentar y de que señará méri- 
y deseen obtener dicha plaza, dirijan adelante. En este anuncio se
■sus solicitudes tlocumenladas á este ‘‘imposición
Gobierno de provincia. Logroño 29 4 ■ Vtenlro dei lérmino que que-

de Diciembre de 1858.—Francisco señalado se presentarán al Con-
Laíasa. tador de Hacienda pública de la pro

vincia donde residan lodos los indi
viduos que por cualquier concepto 

~=— perciben haberes pasivos, ya proce
dan de la carrera civil, ya de la mi
litar

En cumplimiento de la disposición 
de la Ley que queda inserta, se co
munico Real órden por el Ministerio 
de Hacienda con fecha 22 de Agos
to del mismo año, estableciendo las 
reglas siguientes.
- La revista periódica tendrá 
lugar dos veces en el año y en los 
meses de Enero y Julio de cada uno.

2 .“ El término preciso dentro 
del cual ha de quedar terminado es
te servicio es de diez dias, empezan
do á contarse respectivamente desde 
1.’ de Enero y 1.“ de Julio.

3 .“ Con diez dias de anticipación 
por lo menos se estampará el opor
tuno anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia para conocimiento de 
los interesados y para que puedan

6. Los Alcaldes Constituciona
les de los pueblos respectivos, ha
rán las veces del Contador de Ha
cienda pública para con los indivi
duos de las clases pasivas que resi
dan dentro del término de su juris
dicción. Esta circunstancia no les in 
habilita para autorizar los certifica
dos que deban espedir.

7. * Cuando algún interesado no 
pueda cumplir con los requisitos que 
se previenen por hallarse fuera de la 
provincia donde tenga consignado 
el pago de su haber, los llenará ante 

I el Contador ó Alcalde del punto don
de se encuentre, espresaudo aquella 
circunstancia y su verdadera vecin
dad.

8 “ En el caso de imposibilidad 
fisici que impida la presentación de 
cualquiera individuo, estará este o- 
bligadoá pasar el oportuno aviso al 
Contador o Alcalde que correspon
da, quienes por sí ó por medio de 
persona debidamente caracterizada 
para sustituirle se asegurarán de la 
verdad del hecho, concurriendo á 
domicilio á recoger ios documentos 
que e^l individuo deba presentar.

9. Por el hecho de no asistir los 
interesados á la revista en la forma 
que se establece en las disposiciones 
anteriores, siempre que el motivo no 
se funde en la absoluta imposibilidad 

Bsica, proce,deran las Coolad„riMí 
la suspension del pago desús habV 
res pasivos dando cuenla inmediail 
menle a la superioridad paraladefi 
niliva resolución que proceda

10. Denlro de los seis d'ias si 
guíenles de lerininada esla onerari„ reuiilirán los Alcaldes a^Sr ’ 
dor de a ¡provincia los docúmenl , 
que le hayan presentado los inte 
sados que tienen'vecindad en el id, 
mino de so demarcación con una n ' 
la individual y las observaciones o 
consideren convenientes respect’ 
los mismos.

con I, m.™, í.c, n,ni|„.¡4 "Æ 

operaciones de losAlcaldes en este asunlo, v ñor «n .. 
r* l*'r la revislj
en la Capilal, desde luego susnenf. 
ra lodos aquellos pagos nuCT^?' 
mcompalibles con sugecion à la le”, 
gislaciou vigente, los que deban ca" 
lucar por haber perdido su Zw 
legal el perceptor, v los nn» t • 
nislren, por medio de las juslilicaX 
ues que tendrán á la vista, ú obs 
vaciunes que sb acompañan sosne-' 
chas vehementes para creer queX 
snplanuciones ó fraudes está s’ufr.em 
En el acto’Se ’."Æ? U "« 

cimiento de la Junta de Clases nasi 
vas, con remisión de los documePníós 
que se juzguen necesarios para la 
resolución oportuna “ ’ 

en su caso desplegaran el mavor ce
lo y una prcferenle atención para 
que se cumpla el espíritu de la Ley 
que lende principalmenteá evitarla 
satisfacción de ninguna cantidad que 
no descanse eslilelamente en el de
recho que la produce. Sonresnonsa- 
bles de cualquiera falla ú omisión 
que ofrezca entorpecimiento ó per
juicio al lesoro, y llenen ademaos el 
deber de someter al fallo de la supe- 
iioridad cuantos abusos ó delitos se 
cometan, afin de que recaiga el con- 
ÍaTinS’ P”’ ” ™ «“boroali- 
va 0 judicial según proceda.

o que esta Contaduría anuncia 
por medio del Boletín oficial de a 
provincia de conformidad con lo que 
previene la regla 3.-y á Bn de le 
los interesados puedan cumplir res
pectivamente la parte que les cor- 
resfionde jen Ja reyigta pQj:soiwU^

>«» pHme^diez 
1st? I ®“®” Pr<íximo de 

Wciembre de 
1808.—Ramón de Gárate.

LOGROÑO; IMP. DE RüIZ.
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